
 
 
 
Sr. Prestador: 
De nuestra mayor consideración: 

 Nos es grato dirigirnos a Ud. a los fines de poner en vuestro conocimiento que a 

partir del 1 de Noviembre de 2014, los Bonos de Consulta y Práctica, quedarán sin 
efecto para todos los afiliados de Osseg. 
 En su reemplazo, a fin de registrar las prestaciones efectuadas, quedará 
implementada la “PLANILLA DE ATENCIÓN AMBULATORIA” (adjunta); donde el 
profesional deberá completar todos los datos requeridos en la misma: 
 

 
 
(*El presente formulario podrá ser impreso por el profesional/ institución contratada para su uso) 

 
Datos a Completar: 

FECHA: Consignar la fecha de prestación 

Nº de Beneficiario: consignar número  de  credencial (P/E: 12654988/00-48) 

Número de Autorización: Por el momento no se utiliza 

Diagnóstico: colocar el diagnóstico presuntivo que origina la prestación. 

Firma: El afiliado debe firmar la planilla como prueba de recepción de la prestación  

Co-seguro Cobrado: CAMPO NO OBLIGATORIO.  

Importe con descuento de Coseguros: CAMPO NO OBLIGATORIO 

Observaciones: notas y aclaraciones, de corresponder. 

  

INFORMACIÓN IMPORTANTE 



 En cuanto a las prácticas médicas, serán prescriptas por el profesional 

contratado en los recetarios propios, recetario de la Federación o Institución, según 

sea el caso, esta prescripción deberá adjuntarse a la planilla. 

 
Normas para la prescripción de Prácticas Médicas: 

-Los datos escritos por el profesional deberán presentar la misma tinta y tipo de letra 

tanto en la prescripción como en la firma. 

-Denominación de la entidad o membrete, firma y sello del profesional, número de 

matrícula. Todo deberá consignarse con la misma tinta. 

-Apellido y nombre del afiliado 

-Número de afiliado  (P/E: 10230153/00-40) 

-Sexo y edad del afiliado 

-En el caso de Plan Materno Infantil, el médico deberá colocar PMI junto al número de 

afiliado 

-Fecha de emisión  

-La validez de la prescripción continuará siendo de 30 días corridos, a partir del la fecha 

de prescripción. 

 También los beneficiarios del Plan Materno Infantil (PMI), accederán a la 

cobertura solo con la presentación de su credencial, ya que la misma posee impresa la 

fecha de vigencia del beneficio. 

 

 
 

 Este beneficio no modifica las normativas, niveles de autorización ni controles 

de facturación vigentes que realiza OSSEG en la actualidad. 

 Ante cualquier duda o consulta, podrá comunicarse por las siguientes vías: 

Prestaciones Médicas de Interior (011) 4131- 2088/ 4131-2066 

Sector Contratos: (011) 4131-2160. 

 Sin otro particular, saludamos atte.  

 

Gerencia de Prestaciones de Salud. 15 de Septiembre de  2014. 

    

INDICA LA VIGENCIA DEL 

PLAN MATERNO INFANTIL 


